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INFORME DE SECRETARIA: A despacho del señor Juez, el presente proceso 
informándole que el demandado se notificó del mandamiento ejecutivo de 
conformidad con el artículo 8º del Decreto 806 del 04 de junio de 2020, sin que 
dentro del término legal propusiera excepción alguna u oposición. Provea usted. 
Santiago de Cali, 01 de febrero de 2021. 
 
 
 

GLORIA AMPARO PENAGOS BANGUERO 
Secretaria 

 
 
REF. EJECUTIVO DE MINIMA CUANTIA 
RADICACIÓN: 76001-40-03-029-2020-00426-00   
DEMANDANTE: BANCO PICHINCHA S.A 
DEMANDADO: ALVARO QUIÑONES CORTES 
 

AUTO No.221 
 

JUZGADO VEINTINUEVE CIVIL MUNICIPAL  
Santiago de Cali, Uno (1) de Febrero de Dos Mil Veintiuno (2021) 

 
Evidenciada la constancia de secretaria que antecede, encuentra la instancia que 
la parte actora  el BANCO PICHINCHA S.A., por medio de apoderada, el día 15 
de Septiembre  de 2020, presenta demanda ejecutiva de mínima cuantía contra el 

ciudadano ALVARO QUIÑONES CORTES,  mayor de edad y vecino de Cali, 
portadora de la cédula de ciudadanía Nº 12.919.093, donde solicita se libre 
mandamiento de pago por el valor económico representado en los título valor 
base de la ejecución; los intereses moratorios que han generado aquellos dineros, 
desde la fecha en la cual se hizo exigible la obligación hasta  que se efectúe el 
pago total; por las costas y agencias en derecho. En escrito separado solicita el 
embargo y secuestro de bienes de propiedad del demandado. 
 
Correspondiéndole por reparto a esta Agencia Judicial y por estar ajustada a 
derecho la anterior demanda, mediante auto N° 1589 de septiembre 29 de 2020, 
se profirió la orden de pago suplicada y simultáneamente se decretó la medida 
cautelar solicitada, procediéndose a notificar en legal forma al ejecutado, quien, 
dentro del término otorgado por la ley no propuso excepción alguna u oposición. 
 
En consecuencia y según voces del artículo 440 del Código General del Proceso, 
si el ejecutado no propone excepciones oportunamente, el juez ordenará, por 
medio de auto que no admite recurso, el remate y el evalúo de los bienes 
embargados y de los que posteriormente se embarguen, si fuere el caso, o seguir 
adelante la ejecución para el cumplimiento de las obligaciones determinadas en el 
mandamiento ejecutivo, practicar la liquidación del crédito y condenar en costas al 
ejecutado, así se resolverá en rigor.   
 
En mérito de lo expuesto, el Juzgado Veintinueve Civil Municipal de Santiago de 
Cali, 
 

RESUELVE 
  

PRIMERO. Seguir adelante con la presente ejecución contra el ciudadano 

ALVARO QUIÑONES CORTES, portador de la cédula de ciudadanía Nº 
12.919.093, conforme lo dispuesto en el mandamiento ejecutivo.  
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SEGUNDO. Ordenar el inventario, avalúo y remate de los bienes que  se llegaren 
a embargar y secuestrar para que con su producto, se cancelen las obligaciones 
derivadas de la presente acción ejecutiva.  
 
TERCERO. Realícese la liquidación de capital e intereses de conformidad con lo 
previsto en el artículo 446 del C.G.P. 
 
CUARTO. Condenar en costas a la parte demandada. Tásense y liquídense por 
secretaría. Se fijan como agencias en derecho la suma de SETECIENTOS 
DIECIOCHO MIL SEISCIENTOS PESOS M/CTE. ($718.600), las cuales se 
liquidan aplicando el 5% sobre el valor del pago ordenado (Acuerdo No. PSAA16-
10554 de agosto 5 de 2016 de la Sala Administrativa del C. S. de la Judicatura), 
suma que será incluida en la respectiva liquidación. 
  
QUINTO. Ejecutoriada la presente providencia, remítase por secretaría el 
presente expediente ante los señores Jueces Civiles Municipales de Ejecución de 
Sentencias de la ciudad (Reparto). 
 
  

NOTIFIQUESE 
 
 
 

 

RIGOBERTO ALZATE SALAZAR 

JUEZ 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

 

JUZGADO 29 CIVIL MUNICIPAL 
 

EN ESTADO No.017 de hoy notifico el auto 
anterior. 

  
CALI, 03 DE FEBRERO  DE 2021 

 
 
 
 
 

GLORIA AMPARO PENAGOS BANGUERO 
SRIA 
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INFORME DE SECRETARIA: Santiago de Cali, 02 de febrero de 2021. 

Al Despacho del señor Juez, informándole que dentro del término indicado la parte 

actora no subsanó la presente demanda. 

 

 

GLORIA AMPARO PENAGOS BANGUERO 

 Secretaria  

 

 

DEMANDANTE: ROBERTO FROLICH QUINTERO 

DEMANDADO: CARLOS EDUARDO ARCINIEGAS BARACALDO 

RADICACIÓN: 76001-40-03-029-2020-00533-00 Verbal - Restitución 

    

 

AUTO No. 130 

 

JUZGADO VEINTINUEVE CIVIL MUNICIPAL   

 

Santiago de Cali, dos (02) de febrero de dos mil veintiuno (2021). 

  

Como quiera que la presente demanda propuesta por ROBERTO FROLICH 

QUINTERO, a través de apoderado judicial, contra CARLOS EDUARDO 

ARCINIEGAS BARACALDO, no fue subsanada, el Juzgado de conformidad con lo 

dispuesto en el artículo 90 del C. General del Proceso,  

 

R E S U E L V E  

 

PRIMERO: RECHAZAR la presente demanda por la razón antes expuesta. 

 

SEGUNDO: ORDENAR la devolución de los documentos aportados a la demanda, 

sin necesidad de desglose. 

 

TERCERO: ARCHÍVESE el expediente previa anotación en el aplicativo Justicia 

XXI. 

 

N O T I F Í Q U E S E 

 

 

 

RIGOBERTO ALZATE SALAZAR 

JUEZ 
  

 
 

 
 

 

 

 

JUZGADO 29 CIVIL MUNICIPAL  
 

En Estado N° 17 
De Fecha: 03 de febrero de 2021 

 

 
 
 

GLORIA AMPARO PENAGOS B. 
Secretaria 
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INFORME DE SECRETARÍA: Santiago de Cali  1 de Febrero de  2021 

Al Despacho del señor Juez la presente demanda  ejecutiva subsanada en 

término. Sírvase proveer. 

 

 

GLORIA AMPARO PENAGOS BANGUERO 

Secretaria 

 

REF.: EJECUTIVO DE MINIMA CUANTIA 

RADICACIÓN: 76001-40-03-029-2020-00570-00   

DEMANDANTE: CREDIVALORES - CREDISERVICIOS S.A. 

DEMANDADO: NORBAEL ENRIQUEZ RUIZ 

 

AUTO   No. 178    

 

JUZGADO VEINTINUEVE CIVIL MUNICIPAL  

Santiago de Cali, Uno (1) De Febrero De Dos Mil Veintiuno (2021) 

 

Consecuente con el informe secretarial que antecede y revisado el escrito 

contentivo de subsanación, observa el despacho que el apoderado actor 

subsanó en debida forma la  presente demanda. Así las cosas y como quiera 

que se encuentran reunidos los requisitos exigidos por los artículos 82, 83, 

84  y 430 del Código General del Proceso, el Juzgado,  

RESUELVE 
 

PRIMERO. LIBRAR mandamiento de pago a favor de CREDIVALORES - 

CREDISERVICIOS S.A., contra el ciudadano NORBAEL ENRIQUEZ RUIZ  

mayor de edad y vecino de Cali, para que dentro del término de diez (10) 

días proponga excepciones, los cuales empiezan a correr a partir del día 

siguiente de la notificación de la presente providencia y dentro de los 

primeros cinco (5) días del referido término, deberá pagar las siguientes 

sumas de dinero:  

 

a) Por la suma de TRES MILLONES SETENTA Y OCHO MIL 
DOSCIENTOS DOS PESOS M/CTE., ($3.078.202) por concepto de 
capital total adeuda, instrumentado en el pagaré 
No.00000000000018668, con fecha de vencimiento 09/18/2020. 

 

b) Por el valor de los intereses moratorios liquidados sobre el monto del 
capital, de conformidad con las disposiciones vigentes ordenadas por 
la superintendencia Financiera de Colombia y las fluctuaciones que se 
presenten, causados a partir del día 09/19/2020, hasta que se 
verifique el pago total de la obligación. 
 

SEGUNDO: Por las costas y gastos del proceso incluyendo las agencias en 

derecho, los cuales se liquidarán en su momento oportuno. 
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TERCERO: NOTIFÍQUESE el presente mandamiento de pago a la parte 

demandada en la forma establecida en los artículos 291, 292 o 293 del 

Código General del Proceso.   

 

NOTIFÍQUESE 

 

   

 

 

RIGOBERTO ALZATE SALAZAR 

JUEZ 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO 29 CIVIL MUNICIPAL  
 

En ESTADO No.017  de hoy notifico el auto 
anterior. 
 

CALI, 03 DE FEBRERO DE 2021 
 
 
 
 
 

GLORIA AMPARO PENAGOS BANGUERO 
SECRETARIA 
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INFORME DE SECRETARÍA: Santiago de Cali 1 de febrero de 2021 
Al Despacho del señor Juez para proveer sobre las medidas cautelares solicitadas 
en el presente asunto. Sírvase proveer. 

 

 

 
GLORIA AMPARO PENAGOS BANGUERO 

Secretaria 
 
REF.: EJECUTIVO DE MINIMA CUANTIA 
RADICACIÓN: 76001-40-03-029-2020-00570-00   
DEMANDANTE: CREDIVALORES - CREDISERVICIOS S.A. 
DEMANDADO: NORBAEL ENRIQUEZ RUIZ 
 

AUTO   No. 179  

 

JUZGADO VEINTINUEVE CIVIL MUNICIPAL  
Santiago de Cali, Uno (1) De Febrero De Dos Mil Veintiuno (2021) 
 
Reunidos como se encuentran los presupuestos de los artículos 83 y 599 del 
Código General del Proceso en relación con las medidas cautelares solicitadas 
por la parte actora contra el demandado, el Juzgado, 
 

R E S U E L V E 
  

PRIMERO. DECRETASE el EMBARGO y RETENCION preventivo de las sumas 
de dinero depositadas en las cuentas corrientes, de ahorros, CDT´S, o por 

cualquier otro concepto, de propiedad del demandado NORBAEL ENRIQUEZ 

RUIZ, identificado con la C.C.1.114.873.221, en las diferentes entidades 
financieras, relacionadas en la solicitud. Limítese el embargo hasta la suma de 
$4.969.400. 
                                                                                                                                                             
 Líbrese el oficio correspondiente a fin de que acusen recibo del mismo. 

 

SEGUNDO. DECRETASE EL EMBARGO Y RETENCIÓN previos de una quinta (1/5) 
parte del excedente del Salario Mínimo Legal Mensual, y demás ingresos que 
constituyan factor salarial, que devenga en calidad de empleado de CULTISERVIS 

SAS, el señor NORBAEL ENRIQUEZ RUIZ, identificado con la C.C.1.114.873.221. 
Limítese la medida hasta la suma de $4.969.400. 
 
Líbrese el oficio correspondiente a fin de que acusen recibo del mismo. 
 

NOTIFIQUESE 
 
 

 

RIGOBERTO ALZATE SALAZAR 

JUEZ 
 

 
 
 
 
 
 

JUZGADO 29 CIVIL MUNICIPAL  
 

EN ESTADO No. 017 de hoy notifico el auto 
anterior. 
 

CALI, 03 DE FEBRERO DE 2021 
 
 
 
 

GLORIA AMPARO PENAGOS BANCGUERO. 
SECRETARIA  
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INFORME DE SECRETARÍA: Santiago de Cali  1 de Febrero de  2021 

Al Despacho del señor Juez la presente demanda  ejecutiva subsanada en 

término. Sírvase proveer. 

 

 

GLORIA AMPARO PENAGOS BANGUERO 

Secretaria 

 

REF. EJECUTIVO DE MÍNIMA  CUANTIA 

RADICACIÓN: 76001-40-03-029-2020-00572-00   

DEMANDANTE: COOPERATIVA MULTIACTIVA FERVICOOP 

DEMANDADO: VICKY GORDILLO AYALA 

 

AUTO   No.  180   

 

JUZGADO VEINTINUEVE CIVIL MUNICIPAL  

Santiago de Cali, Uno  (1) de Febrero  de Dos  Mil Veintiuno (2021) 

 

Consecuente con el informe secretarial que antecede y revisado el escrito 

contentivo de subsanación, observa el despacho que la apoderada actora 

subsanó en debida forma la  presente demanda. Así las cosas y como quiera 

que se encuentran reunidos los requisitos exigidos por los artículos 82, 83, 

84  y 430 del Código General del Proceso, el Juzgado,  

RESUELVE 
 

PRIMERO. LIBRAR mandamiento de pago a favor de la COOPERATIVA 

MULTIACTIVA FERVICOOP, contra la ciudadana VICKY GORDILLO 

AYALA  mayor de edad y vecina de Cali, para que dentro del término de diez 

(10) días proponga excepciones, los cuales empiezan a correr a partir del día 

siguiente de la notificación de la presente providencia y dentro de los 

primeros cinco (5) días del referido término, deberá pagar las siguientes 

sumas de dinero:  

 

a) Por la suma de TRES MILLONES DE PESOS M/CTE., ($3.000.000) 
por concepto de capital contenido en el pagaré No. 121 

 

b) Por el valor de los intereses de plazo liquidados sobre el capital 
anterior, de conformidad con las disposiciones vigentes ordenadas por 
la superintendencia Financiera de Colombia y las fluctuaciones que se 
presenten, causados a partir del día 15 de Julio de 2020 hasta el 14 de 
Agosto de 2020. 

 

c) Por el valor de los intereses moratorios liquidados sobre el monto del 
capital, de conformidad con las disposiciones vigentes ordenadas por 
la superintendencia Financiera de Colombia y las fluctuaciones que se 
presenten, causados a partir del día 11 de Noviembre de 2020 (fecha 
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de presentación de la demanda), hasta que se verifique el pago total 
de la obligación. 

 

SEGUNDO: Por las costas y gastos del proceso incluyendo las agencias en 

derecho, los cuales se liquidarán en su momento oportuno. 

 

TERCERO: ABSTENERSE  el despacho de decretar la medida cautelar 

solicitada en el presente asunto, hasta tanto se aporte la dirección del Señor 

pagador de Colpensiones. Art. 83 C.G.P. 

 

CUARTO: NOTIFÍQUESE el presente mandamiento de pago a la parte 

demandada en la forma establecida en los artículos 291, 292 o 293 del 

Código General del Proceso.   

 

NOTIFÍQUESE 

 

 

 

RIGOBERTO ALZATE SALAZAR 

JUEZ 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO 29 CIVIL MUNICIPAL  
 

En ESTADO No. 017  de hoy notifico el auto 
anterior. 
 

CALI, 03 DE FEBRERO DE 2021 
 
 
 
 
 

GLORIA AMPARO PENAGOS BANGUERO 
SECRETARIA 
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INFORME DE SECRETARIA: Santiago de Cali, 01 de febrero de 2021. Al Despacho 

del señor Juez la presente demanda Verbal de pertenencia, la cual correspondió por 

reparto y fue remitida al correo institucional del Juzgado, quedando radicada bajo la 

partida No. 760014003029202000596. Sírvase proveer. 

 

 

GLORIA AMPARO PENAGOS B. 

Secretaria 

 

DEMANDANTE: CARLOS ARLEY ESCOBAR VARELA  

DEMANDADOS: CARMEN ROSA GARZON DE ROMERO, LIBORIO ROMERO y 

PERSONAS INCIERTAS E INDETERMINADAS  

RADICACIÓN: 76001-40-03-029-2020-00596-00 Verbal   

     

AUTO No. 218 

 

JUZGADO VEINTINUEVE CIVIL MUNICIPAL  

 

Santiago de Cali, Primero (01) de febrero de dos mil veintiuno (2021) 

 

Evidenciada la anterior constancia secretarial, y realizado el estudio de la presente 

demanda, propuesta por CARLOS ARLEY ESCOBAR VARELA, a través de 

apoderada judicial, contra CARMEN ROSA GARZON DE ROMERO, LIBORIO 

ROMERO y PERSONAS INCIERTAS E INDETERMINADAS, observa el despacho 

que la misma presenta las siguientes falencias que deben ser subsanadas: 

 

1º.  En la parte introductoria del libelo demandatorio, no se indicó el número de 

identificación de los demandados CARMEN ROSA GARZON DE ROMERO y 

LIBORIO ROMERO, artículo 82 numeral 2 del Código General del Proceso. 

 

2º. Con el fin de identificar de manera plena el bien inmueble objeto de la 

presente demanda verbal de pertenencia, la togada debe indicar los linderos 

actuales del bien ubicado en la carrera 42 B # 12 B – 53 del Barrio Urbanización 

El Guabal de Cali que se pretende prescribir, lo anterior, teniendo en cuenta que 

los linderos indicados en la demanda, corresponden al lote de terreno No. 19 

de la manzana N de la Urbanización El Guabal, según se avizora en la Escritura 

Pública No. 336 de la Notaria Cuarta de Cali y en el Certificado de tradición No. 

370-29122 aportados con la demanda, lo anterior conforme lo establece el 

inciso 1 del art. 83 del C.G.P. 

 

3º.  Deberá aclarar, Si el inmueble objeto de prescripción ubicado en la carrera 

42 B # 12 B – 53 del Barrio Urbanización El Guabal de Cali, referido en la 

demanda, corresponde al lote de terreno No. 19 de la manzana N de la 

Urbanización El Guabal. En caso afirmativo, deberá indicar si el inmueble que 

se pretende prescribir ha sido objeto de cambio de nomenclatura, caso en el 

cual, la togada deberá aportar el Certificado de Tradición del inmueble con 

número de matrícula inmobiliaria 370-29122 de la Oficina de Registro de 

Instrumentos Públicos de Cali, debidamente actualizado, con una vigencia no 

mayor a 30 días, en el que debe estar consignada la anotación contentiva del 

cambio de nomenclatura del inmueble que se pretende usucapir, por lo anterior, 

de ser necesario, la parte interesada deberá realizar las actuaciones pertinentes 
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ante la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos de Cali, tendientes al 

registro del cambio de nomenclatura. 

 

4º. En todo caso, la parte demandante debe aportar el Certificado de Tradición 

del inmueble con número de matrícula inmobiliaria 370-29122 de la Oficina de 

Registro de Instrumentos Públicos de Cali, debidamente actualizado, con una 

vigencia no mayor a 30 días, dado que el aportado, data del mes de febrero de 

2019. 

 

5º. Deberá aportar el certificado de tradición especial expedido por la Oficina de 

Registro de Instrumentos Públicos de Cali, correspondiente al predio distinguido 

con la matricula inmobiliaria No. No. 370-29122, en donde consten las personas 

que figuran como titulares de derechos reales sujetos a registro, o que no 

aparece ninguna como tal, sobre el inmueble objeto de la presente demanda, lo 

anterior conforme lo dispone el numeral 5 del artículo 375 del C.G.P. 

 

6º. La togada deberá allegar el Certificado de Tradición Especial expedido por 

la oficina de Registro de Instrumentos Públicos de Cali, correspondiente al 

predio ubicado en la carrera 42 Bis No. 12B - 53 del barrio El Guabal de la 

ciudad de Cali, en donde consten las personas que figuran como titulares de 

derechos reales sujetos a registro, o que no aparece ninguna como tal, o que el 

mismo carece número de matrícula inmobiliaria, lo anterior conforme lo dispone 

el numeral 5 del artículo 375 del C.G.P. 

 

7º. En caso de que el predio objeto de la presente demanda verbal de 

prescripción, haga parte de otro de mayor extensión, la togada deberá 

identificarlo plenamente. 

 

8º. Deberá determinar el valor de la cuantía conforme a lo previsto por el 

artículo 26, núm. 3 del C.G.P., es decir por el avaluó catastral. 

 

9º. En concordancia con el numeral anterior, deberá aportar el impuesto predial 

actualizado que corresponda al bien inmueble objeto de prescripción. 

 

10º. Revisado el libelo genitor, se observa en el acápite de anexos, que la 

togada refiere que aporta; escrito contentivo de solicitud de medidas previas, no 

obstante, de la revisión del expediente se observa que el mismo no fue 

aportado. 

 

11º. En los hechos de la demanda, los cuales son la base de las pretensiones, 

la togada debe indicar la fecha en que el actor entró en posesión del bien 

inmueble objeto de usucapión. 

 

12º. En el párrafo segundo del numeral 2 del acápite de hechos del libelo 

genitor, la dirección del inmueble objeto de la presente demanda se denota 

incompleta, así como la matricula inmobiliaria del lote de mayor extensión. 

 

13º. Deberá aportar poder que faculte a la apoderada para presentar la presente 

demanda de prescripción adquisitiva de dominio, en el entendido que, en los 

mandatos aportados se debe identificar plenamente el bien inmueble a 

usucapir, es decir, los bienes inmuebles se identificarán por sus nomenclaturas, 
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ubicación, linderos actuales y demás circunstancias que los identifiquen, lo 

anterior en los términos de los artículos 74 y 83 del C.G.P. 

 

14º.  No da cumplimiento al Artículo 5º., inciso 2 del Decreto 806 del 04 de junio 

de 2020, que ordena: “En el poder se indicará expresamente la dirección de 

correo electrónico del apoderado que deberá coincidir con la inscrita en el 

Registro Nacional de Abogados.”. 

 

15º. Continuando con las falencias presentadas en el memorial poder aportado, 

se observa que se faculta para presentar demanda de PRESCRIPCION 

ADQUISITIVA DE DOMINIO contra CARMEN ROSA GARZON DE ROMERO, 

LIBORIO ROMERO y PERSONAS INCIERTAS E INDETERMINADAS, no 

obstante, se hace necesario se identifique plenamente el extremo pasivo de la 

demanda con los respectivos números de identificación, quienes deben figurar 

como titulares de derechos reales en el Certificado Especial proferido por la 

Oficina de Registro de Instrumentos Públicos de Cali que se aporte con la 

subsanación. 

 

Por lo anteriormente expuesto, el Juzgado, 
 

RESUELVE 

     

PRIMERO: INADMITIR la presente demanda, pretéritamente descrita. 

 

SEGUNDO: Concédase a la parte demandante el término de cinco (5) días que 

empieza a correr a partir del día siguiente de la notificación del presente proveído, 

para que subsane la demanda, so pena de rechazo. 

 

 

NOTIFÍQUESE 

 

 

 

 

RIGOBERTO ALZATE SALAZAR 

JUEZ 
  

 
 

 
 

 

JUZGADO 29 CIVIL MUNICIPAL  
 

En Estado N° 17 
De Fecha: 03 de febrero de 2021 

 
 
 
 
 
 

GLORIA AMPARO PENAGOS B. 
Secretaria 
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INFORME DE SECRETARÍA: Al Despacho del señor Juez memorial de subsanación 
allegado al correo electrónico del despacho dentro del término establecido y en debida 
forma. Sírvase proveer. Santiago de Cali, (02) de febrero de dos mil veintiuno (2021). 
 
 
 

GLORIA AMPARO PENAGOS BANGUERO 
Secretaria 

 
DEMANDANTE: CREDIVALORES S.A        
DEMANDADO: DAVID FERNANDO IZQUIERDO                                                        
RADICACIÓN: 76001-40-03-029-2020-00605-00 

    EJECUTIVO MINIMA CUANTIA 
 

AUTO   No. 2 8 3  

 
JUZGADO VEINTINUEVE CIVIL MUNICIPAL 

                 Santiago de Cali, dos (02) de febrero de dos mil veintiuno (2021) 
 
Como quiera que se encuentran reunidos los requisitos exigidos por los artículos 82, 83, 84 
y 430 del Código General del Proceso, el Juzgado, 

 
RESUELVE 

 
PRIMERO. LIBRAR mandamiento de pago a favor de CREDIVALORES – 
CREDISERVICIOS S.A contra DAVID FERNANDO IZQUIERDO LOEZ, mayor de edad y 
vecino de Cali, para que dentro del término de diez (10) días proponga excepciones, los 
cuales empiezan a correr a partir del día siguiente de la notificación de la presente 
providencia y dentro de los primeros cinco (5) días del referido término, deberá pagar las 
siguientes sumas de dinero: 
 

a) Por la suma de SEIS MILLONES CUATROCIENTOS SESENTA MIL 
TRECIENTOS PESOS M/CTE., $6´460.300, por concepto de capital contenido en la 
pagare No. 913851436221 

 
b) Por el valor de los intereses moratorios liquidados sobre la suma anterior, de 
conformidad con las disposiciones vigentes ordenadas por la superintendencia 
Financiera de Colombia y las fluctuaciones que se presenten, causados a partir del 
día 12 de febrero de 2019, hasta que se verifique el pago total de la obligación. 

SEGUNDO: Por las costas y gastos del proceso incluyendo las agencias en derecho, los 
cuales se liquidarán en su momento oportuno. 
 
TERCERO: NEGAR la solicitud de impetrada por el apoderado actor, respecto a la 
solicitud de oficiar a la EPS SANITAS, toda vez que no da cumplimiento a lo normando en 
el Art- 43 del C.G.P. 

 
CUARTO: Notificar el presente mandamiento de pago a la parte demandada en la forma 
establecida en los artículos 291, 292 o 293 del Código General del Proceso. 

 
NOTIFIQUESE 

 
 
 

RIGOBERTO ALZATESALAZAR 
JUEZ 

 
 
 
 

 
 
 

 
 
 

 
 

JUZGADO 29 CIVIL MUNICIPAL 
 

EN ESTADO No. 17   de hoy  notifico el auto anterior. 
 

Cali, 03  de febrero de 2021 
 
 
 
 

GLORIA AMPARO PENAGOS BANGUERO 
Secretaria                                  
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INFORME DE SECRETARÍA: Al Despacho del señor Juez las presentes diligencias con 

solicitud de medida cautelar.  Sírvase proveer.  Santiago de Cali. Santiago de Cali, dos 

(02) de febrero de dos mil veintiuno (2021).   

 

 

 

GLORIA AMPARO PENAGOS BAGUERO 

Secretaria 

 

DEMANDANTE:         CREDIVALORES – CREDISERVICIOS S.A. 

DEMANDADO: DAVID FERNANDO IZQUIERDO LOPEZ 

RADICACIÓN: 76001-40-03-029-2020-00605-00   

EJECUTIVO MINIMA CUANTIA 

 

 

AUTO   No.  184  

JUZGADO VEINTINUEVE CIVIL MUNICIPAL  

Santiago de Cali,  dos (02) de febrero de dos mil veintiuno (2021) 

 

Consecuente con la petición del apoderado de las presentes diligencias donde solicita se 

decrete medidas de embargo;  el Despacho de conformidad con lo dispuesto en el  art. 

599  del Código  General del Proceso, 

 

RESUELVE 

  

UNICO: DECRETAR el EMBARGO y RETENCION preventivo de las sumas de dinero 

depositadas en las cuentas corrientes, de ahorros, CDT´S, de propiedad del demandado 

DAVID FERNANDO IZQUIERDO LOPEZ, mayor de edad, identificad0 con cedula de 

ciudadanía 94.060.554. Limítese la medida hasta la suma de $15´369.554 pesos. 

 

Líbrense los oficios correspondientes a fin de que acusen recibo del mismo 

 

NOTIFIQUESE 

 

 

 

RIGOBERTO ALZATE SALAZAR 

JUEZ 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

  
 

JUZGADO 29 CIVIL MUNICIPAL 
 

EN ESTADO No. 17  de hoy  notifico el auto anterior. 
 

Cali,  03  de febrero  de 2021 
 
 
 
 
 

GLORIA AMPARO PENAGOS BANGUERO 
Secretaria                                  
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INFORME DE SECRETARÍA: Al Despacho del señor Juez memorial de  subsanación 
allegado al correo electrónico del despacho dentro del término establecido y en debida 
forma. Sírvase proveer. Santiago de Cali,  (02) de febrero de dos mil veintiuno (2021) 

 
 
 

GLORIA AMPARO PENAGOS BANGUERO 
Secretaria 

 
DEMANDANTE: CREDIVALORES – CREDISERVICIOS S.A                                           
DEMANDADO:   MANUEL HAURORO LARGACHA FLOREZ                                                                     
RADICACIÓN:    76001-40-03-029-2020-00615-00 
                            EJECUTIVO MINIMA CUANTIA 
 

AUTO   No.185   
 

JUZGADO VEINTINUEVE CIVIL MUNICIPAL 
Santiago de Cali, dos (02) de febrero de dos mil veintiuno (2021) 

 
Como quiera que se encuentran reunidos los requisitos exigidos por los artículos 82, 
83, 84 y 430 del Código General del Proceso, el Juzgado, 

 

RESUELVE 
 

PRIMERO. LIBRAR mandamiento de pago a favor de CREDIVALORES – 
CREDISERVICIOS S.A contra MANUEL HAURORO LARGACHA TORRES, mayor de 
edad y vecino de Cali, para que dentro del término de diez (10) días proponga 
excepciones, los cuales empiezan a correr a partir del día siguiente de la notificación de la 
presente providencia y dentro de los primeros cinco (5) días del referido término, deberá 
pagar las siguientes sumas de dinero: 
 

a) Por la suma de TRES MILLONES SETECIENTOS CINCUENTA MIL 
CIENTO SESENTA Y CINCO PESOS M/CTE., $3´750.165, por concepto de capital 
contenido en la pagare No. 00000000000047051. 
 

b) Por la suma de UN MILLON CUATROCIENTOS CUARENTA Y SIETE MIL 
NOVECIENTOS SESENTA PESOS M/CTE., $1´447.960, por concepto de los 
intereses remuneratorios generados desde la fecha de suscripción del pagare al 
vencimiento del mismo. 

 

c) Por el valor de los intereses moratorios liquidados sobre la suma anterior, de 
conformidad con las disposiciones vigentes ordenadas por la superintendencia 
Financiera de Colombia y las fluctuaciones que se presenten, causados a partir del 
día 31 de diciembre de 2019, hasta que se verifique el pago total de la obligación. 

SEGUNDO: Por las costas y gastos del proceso incluyendo las agencias en derecho, los 
cuales se liquidarán en su momento oportuno. 

 
TERCERO: Notificar el presente mandamiento de pago a la parte demandada en la forma 
establecida en los artículos 291, 292 o 293 del Código General del Proceso. 

 
 

NOTIFIQUESE 

 
 
 

RIGOBERTO ALZATE SALAZAR 
JUEZ 
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JUZGADO 29 CIVIL MUNICIPAL 
 

EN ESTADO No. 17  de hoy  notifico el auto anterior. 
 

Cali, 03  de febrero  de 2021 
 
 
 

GLORIA AMPARO PENAGOS BANGUERO 
Secretaria                                  
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INFORME DE SECRETARÍA: Al Despacho del señor Juez memorial de 

subsanación recibida al correo electrónico del despacho, constante de 2 folios, 

dentro del término y en debida con medida cautelar.  Sírvase proveer.  Santiago de 

Cali, 02 de febrero de 2021. 

 

 

GLORIA AMPARO PENAGOS BAGUERO 

Secretaria 

 

DEMANDANTE: CREDIVALORES – CREDISERVICIOS S.A  

DEMANDADO: MANUEL HAURORO LARGACHA TORRES 

RADICACIÓN: 76001-40-03-029-2020-00615-00   

EJECUTIVO MINIMA CUANTIA 

 

 

AUTO   No.  186  

JUZGADO VEINTINUEVE CIVIL MUNICIPAL  

Santiago de Cali,  veintiuno 2 de  febrero de dos mil veintiuno (2021) 

 

Consecuente con la petición del apoderado de las presentes diligencias donde 

solicita se decrete medidas de embargo;  el Despacho de conformidad con lo 

dispuesto en el  art. 599  del Código  General del Proceso, 

 

RESUELVE 

  

PRIMERO: DECRETAR el EMBARGO y RETENCION preventivo de las sumas de 

dinero depositadas en las cuentas corrientes, de ahorros, CDT´S, de propiedad del 

demandado MANUEL HAURORO LARGACHA TORRES, identificado con cédula 

Nro. 6.320.010.  Limítese la medida hasta la suma de $ 10´339.070. 

 

SEGUNDO: DECRETAR EL EMBARGO Y RETENCIÓN previos de la 1/5 parte del 

salario mínimo legal mensual vigente y demás emolumentos que constituyan factor 

salarial, que devenga en calidad de empleado de la empresa SERVICIOS 

AGRICOLAS DUQUE LASSO S.A.S, el demandado MANUEL HAURORO 

LARGACHA TORRES, identificado con cédula Nro. 6.320.010. Limítese la medida 

hasta la suma de $ 10´339.070. 

 

Líbrense los oficios correspondientes a fin de que acusen recibo del mismo 

 

NOTIFIQUESE 

 

 

 

RIGOBERTO ALZATE SALAZAR 

JUEZ 

 
 
 
 
 
 

 

 

 

 

JUZGADO 29 CIVIL MUNICIPAL 
 

EN ESTADO No.  17  de hoy  notifico el auto anterior. 
 

Cali,  03  de  febrero  de 2021 
 
 
 
 
 

GLORIA AMPARO PENAGOS BANGUERO 
Secretaria                                  
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 INFORME DE SECRETARÍA: Al Despacho del señor Juez la presente solicitud 

de Aprehensión y Entrega de Garantía Mobiliaria, la cual fue subsanada dentro 

del término establecido y en debida forma.  Sírvase proveer.  Santiago de Cali, 02 

de febrero de 2021. 

 

 

GLORIA AMPARO PENAGOS BAGUERO 

Secretaria 

 

ACREEDOR GARANTIZADO: RESPALDO FINANCIERO S.A. S 

GARANTE: CESAR AUGUSTO GIL GUERRERO 

RADICACIÓN:   76001-40-03-029-2020-00619-00   

SOLICITUD:    APREHENSION Y ENTREGA DE 

VEHICULO 

 

AUTO   No.187 

 

JUZGADO VEINTINUEVE CIVIL MUNICIPAL  

Santiago de Cali,  dos (02) de febrero de dos mil veintiuno (2021) 

 

Consecuente con el informe secretarial que antecede y de conformidad con el 

artículo 2.2.2.4.2.3., numeral 2 del Decreto 1835 del 16 de Septiembre de 2015, 

el Juzgado, 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO. ORDENAR la aprehensión y entrega del vehículo de placas XFF 76D  

clase: MOTOCICLETA, marca: YAMAHA, modelo: 2018, color: NEGRO AZUL 

GIS, de propiedad del ciudadano CESAR AUGUSTO GIL GUERRERO, 

(Acreedor garantizado), identificado con cédula de ciudadanía N° 9.434.283. 

  

SEGUNDO. En consecuencia de lo anterior, líbrense los oficios correspondientes 

ante las autoridades competentes, ordenándose que una vez  inmovilizado el 

mencionado rodante, se proceda con la entrega inmediata del mismo al acreedor 

garantizado, RESPALDO FINANCIERO S.A.S en los parqueaderos autorizados 

por este,  debiendo informar al despacho sobre el cumplimiento de esta orden. 

 

TERCERO: Reconocer personería amplia y suficiente al abogado JUAN DAVID 

HURTADO CUERO, portador(a) de la Cédula de Ciudadanía Nº 1.130.648.430 

de  Cali y Tarjeta Profesional Nº 232.605 del Consejo Superior de la Judicatura, 

para actuar en el presente asunto conforme al poder otorgado. 

 

CUARTO. ARCHÍVENSE las diligencias, previas las anotaciones en el aplicativo 

Justicia  XXI.  

NOTIFIQUESE 

 

 

 

RIGOBERTO ALZATE SALAZAR 

JUEZ 

 JUZGADO 29 CIVIL MUNICIPAL 

 
EN ESTADO No.17 de hoy  notifico el auto anterior. 

 

Cali, 03  de febrero  de 2021 
 

 

 
 

GLORIA AMPARO PENAGOS BANGUERO 

Secretaria 
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INFORME DE SECRETARÍA: Al Despacho del señor Juez memorial de  
subsanación allegado al correo electrónico del despacho dentro del término 
establecido y en debida forma. Sírvase proveer. Santiago de Cali,  (02) de febrero 
de dos mil veintiuno (2021) 

 
 

GLORIA AMPARO PENAGOS BANGUERO 
Secretaria 

 
DEMANDANTE: COOPERATIVA DE CREDITO  Y     
                                   AHORRO CREAFAM                     
DEMANDADO: LUZ BELLY RIVERA PORTILLO 
                                   VIRGINIA PORTILLO RINCON 
                                   ANGEL GABRIEL POSCUE                                                                 
RADICACIÓN: 76001-40-03-029-2020-00625-00 

EJECUTIVO MINIMA CUANTIA 
 

AUTO   No. 188  
 

JUZGADO VEINTINUEVE CIVIL MUNICIPAL 
Santiago de Cali, dos (02) de febrero de dos mil veintiuno (2021) 

 
Como quiera que se encuentran reunidos los requisitos exigidos por los artículos 82, 
83, 84 y 430 del Código General del Proceso, el Juzgado, 

 

RESUELVE 
 

PRIMERO. LIBRAR mandamiento de pago a favor de LA COOPERATIVA DE 
AHORRO Y CREDITO CREAFAM contra LUZ BELLY RIVERA PORTILLO mayor 
de edad y vecino de Cali, VIRGINIA PORTILLO RINCON mayor de edad y vecino 
de Cali y ANGEL GABRIEL POSCUE PALACIOS mayor de edad y vecino de Cali, 
para que dentro del término de diez (10) días proponga excepciones, los cuales 
empiezan a correr a partir del día siguiente de la notificación de la presente 
providencia y dentro de los primeros cinco (5) días del referido término, deberá 
pagar las siguientes sumas de dinero: 

 
a) Por la suma de CINCO MILLONES OCHOCIENTOS SETENTA Y SEIS MIL 
NOVECIENTOS DIECISIETE PESOS M/CTE., $5´876.917, por concepto de capital 
contenido en la pagare No. 110826. 

 

b) Por el valor de los intereses moratorios liquidados sobre la suma anterior, de 
conformidad con las disposiciones vigentes ordenadas por la superintendencia 
Financiera de Colombia y las fluctuaciones que se presenten, causados a partir del 
día 21 de agosto de 2019, hasta que se verifique el pago total de la obligación. 

SEGUNDO: Por las costas y gastos del proceso incluyendo las agencias en derecho, los 
cuales se liquidarán en su momento oportuno. 

 
TERCERO: Notificar el presente mandamiento de pago a la parte demandada en la forma 
establecida en los artículos 291, 292 o 293 del Código General del Proceso. 

 
 

NOTIFIQUESE 

  
 

RIGOBERTO ALZATE SALAZAR 
JUEZ 
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JUZGADO 29 CIVIL MUNICIPAL 
 

EN ESTADO No. 17  de hoy  notifico el auto anterior. 
 

Cali, 03  de febrero  de 2021 
 
 
 

GLORIA AMPARO PENAGOS BANGUERO 
Secretaria                                  
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INFORME DE SECRETARIA: Al Despacho del señor Juez, las presentes 
diligencias para proveer sobre la medida cautelar solicitada por el apoderado 
actor. Santiago de Cali, 02 de febrero de 2021. 

 
 

GLORIA AMPARO PENAGOS BANGUERO 
Secretaria 

 
 

DEMANDANTE: COOPERATIVA DE CREDITO Y      
                                AHORRO CREAFAM 
DEMANDADO: LUZ BELLY RIVERA PORTILLO  
                                VIRGINIA PORTILLO RINCON 
                                ANGEL GABRIEL POSCUE                                                         
RADICACIÓN: 76001-40-03-029-2020-00625-00 

      EJECUTIVO MINIMA CUANTIA 

 
 

AUTO No. 189 

 
JUZGADO VEINTINUEVE CIVIL MUNICIPAL 

           Santiago de Cali, dos (02) de febrero de dos mil veintiuno (2021) 
 

Reunidos como se encuentran los presupuestos de los artículos 83 y 599 del 
Código General del Proceso en relación con la medida cautelar solicitada por 
la parte actora contra el demandado, el Juzgado, 

 
R E S U E L V E 

 
ÚNICO: DECRETASE EL EMBARGO Y RETENCIÓN del 50% previos 
descuentos de ley sobre la pensión de la señora VIRGINIA PORTILLO RINCON 
identificada con la cedula de ciudadanía N° 29.269.876, que recibe en el fondo 
de pensiones Colpensiones. Limítese la  medida hasta la suma de $12´605.986. 

 

Líbrese el oficio correspondiente a fin de que acusen recibo del mismo. 

 
 

NOTIFIQUESE 

 
 
 

RIGOBERTO ALZATE SALAZAR 

JUEZ 

 

 
 
 
 
 
 
 
 

 

 

JUZGADO 29 CIVIL MUNICIPAL 

 

EN ESTADO No.  17  de hoy  notifico el auto anterior. 

 

Cali,  03  de febrero   de 2021 

 

 

 

 

GLORIA AMPARO PENAGOS BANGUERO 

Secretaria                                  
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INFORME DE SECRETARÍA: Santiago de Cali  1 de Febrero de  2021 

GLORIA AMPARO PENAGOS Al Despacho del señor Juez la presente 

demanda  ejecutiva subsanada en término. Sírvase proveer. 

 

 

 

GLORIA AMPARO PENAGOS BANGUERO 

Secretaria 

 

REF.: EJECUTIVO DE MENOR CUANTÍA 

RADICACIÓN: 76001-40-03-029-2020-00627-00   

DEMANDANTE: BANCOLOMBIA S.A 

DEMANDADO: HEIDY VANESSA ROJAS CANDELO 

 

AUTO   No. 222    

 

JUZGADO VEINTINUEVE CIVIL MUNICIPAL  

Santiago de Cali, Uno  (1) de Febrero De Dos Mil Veintiuno (2021) 

 

Consecuente con el informe secretarial que antecede y revisado el escrito 

contentivo de subsanación, observa el despacho que la apoderada actora 

subsanó en debida forma la  presente demanda. Así las cosas y como quiera 

que se encuentran reunidos los requisitos exigidos por los artículos 82, 83, 

84  y 430 del Código General del Proceso, el Juzgado,  

RESUELVE 
 

PRIMERO. LIBRAR mandamiento de pago a favor de BANCOLOMBIA S.A, 

contra  la ciudadana HEIDY VANESSA ROJAS CANDELO,  mayor de edad 

y vecina de Cali, para que dentro del término de diez (10) días proponga 

excepciones, los cuales empiezan a correr a partir del día siguiente de la 

notificación de la presente providencia y dentro de los primeros cinco (5) días 

del referido término, deberá pagar las siguientes sumas de dinero:  

 

a) Por la suma de CUARENTA Y CUATRO MILLONES NOVECIENTOS 
SESENTA Y DOS MIL SETECIENTOS NOVENTA Y NUEVE   PESOS 
M/CTE., ($44.962.799 ) por concepto de capital contenido en el pagaré 
No.8080090438. 

 

b) Por el valor de los intereses moratorios liquidados sobre el monto del 
capital, de conformidad con las disposiciones vigentes ordenadas por 
la superintendencia Financiera de Colombia y las fluctuaciones que se 
presenten, causados a partir del día 10 de Octubre de 2020, hasta que 
se verifique el pago total de la obligación. 

 

c) Por la suma de VEINTIDOS MILLONES SETECIENTOS SETENTA Y 
OCHO MIL OCHOCIENTOS NOVENTA Y CUATRO PESOS M/CTE., 
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($22.778.894) por concepto de capital contenido en el pagaré S/N, 
suscrito el 19 de Septiembre de 2016.   
 

d) Por el valor de los intereses moratorios liquidados sobre el capital 
anterior, de conformidad con las disposiciones vigentes ordenadas por 
la superintendencia Financiera de Colombia y las fluctuaciones que se 
presenten, causados a partir del día 20 de Agosto de 2020, hasta que 
se verifique el pago total de la obligación. 

 
SEGUNDO: Por las costas y gastos del proceso incluyendo las agencias en 

derecho, los cuales se liquidarán en su momento oportuno. 

 

TERCERO: NOTIFÍQUESE el presente mandamiento de pago a la parte 

demandada en la forma establecida en los artículos 291, 292 o 293 del 

Código General del Proceso.   

 

NOTIFÍQUESE 

 

 

 

RIGOBERTO ALZATE SALAZAR 

JUEZ 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO 29 CIVIL MUNICIPAL  

 

En ESTADO No. 017  de hoy notifico el auto 
anterior.  

CALI, 03 DE FEBRERO DE 2021 

 

 
 

GLORIA AMPARO PENAGOS BANGUERO 
SECRETARIA 
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INFORME DE SECRETARÍA: Santiago de Cali 1 de febrero de 2021. 
A despacho del señor. Juez para proveer sobre las medidas cautelares solicitas 
en el presente asunto. 
 
 

GLORIA AMPARO PENAGOS BANGUERA 
Secretaria 

 
REF.: EJECUTIVO DE MENOR CUANTÍA 
RADICACIÓN: 76001-40-03-029-2020-00627-00   
DEMANDANTE: BANCOLOMBIA S.A 
DEMANDADO: HEIDY VANESSA ROJAS CANDELO 
 

AUTO   No. 223    

 

JUZGADO VEINTINUEVE CIVIL MUNICIPAL  
Santiago de Cali, Uno (1) de Febrero De Dos Mil Veintiuno (2021) 

 
Reunidos como se encuentran los presupuestos de los artículos 83 y 599 del C. 
G.P., en relación con la medida cautelar solicitada por la parte actora contra la 
demandada, el Juzgado, 

R E S U E L V E 
  
PRIMERO: DECRÉTASE EL EMBARGO y posterior SECUESTRO del vehículo de 

placas JFT742, automóvil de servicio particular marca Renault, línea Logan, 
carrocería Sedan, color gris estrella, modelo 2017, motor No. A812UC37861, 
Chasis No.9FB4SREB4HM399819, de propiedad de la demandada HEIDY 
VANESSA ROJAS CANDELO, identificada con la C.C. No 1.143.856.533; en 
consecuencia, líbrese oficio dirigido a la Secretaría de Tránsito y Transporte de 
Cali-Valle. 
 
Hecho lo anterior y allegado el certificado en donde conste dicha inscripción se 
ordenará el decomiso librando los oficios correspondientes ante las autoridades 
respectivas. 
 
SEGUNDO: DECRETASE el EMBARGO y RETENCION preventivo de las sumas 
de dinero depositadas en las cuentas corrientes, de ahorros, CDT´S, o por 

cualquier otro concepto financiero, a nombre de la demandada HEIDY VANESSA 

ROJAS CANDELO, identificada con la C.C. No 1.143.856.533, en las diferentes 
entidades financieras, relacionadas en la solicitud. Limítese el embargo hasta la 
suma de $.112.734.000. 
                                                                                                                                                             
 Líbrese el oficio correspondiente a fin de que acusen recibo del mismo 
 

NOTIFIQUESE 
 
 

 

RIGOBERTO ALZATE SALAZAR 

JUEZ 
 

 
 

JUZGADO 29 CIVIL MUNICIPAL  
 

EN ESTADO No. 017 de hoy notifico el auto 
anterior. 
 

CALI, 03 DE FEBRERO DE 2021 
 
 
 

GLORIA AMPARO PENAGOS BANGUERO 
SECRETARIA  
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INFORME DE SECRETARIA: A la mesa del señor juez la presente demanda verbal que 
correspondió por reparto, quedando está radicada bajo la partida numérica N°76001-40-03-
029-2020-00630. Sírvase proveer. Santiago de Cali, 29 de enero de 2021. 
 
 
 
 

GLORIA AMPARO PENAGOS BANGUERO 
Secretaria 

 
Referencia: VERBAL DE PERTENENCIA 
                    PRESCRIPCION EXTRAORDINARIA ADQUISITIVA DE DOMINIO      
Demandante: REINELBA ZUÑIGA MACA  
                      RUTH ZUÑIGA MACA 
Demandados: ZENON VALENCIA y PERSONAS INDETERMINADAS 
Radicación: 76001-40-03-029-2020-00630-00 
 

AUTO N°196 
 

JUZGADO VEINTINUEVE CIVIL MUNICIPAL  
CALI-VALLE 

 
Santiago de Cali, Veintinueve (29) de Enero de Dos Mil Veintiuno (2021) 

 
Revisada la presente demanda VERBAL DE PERTENENCIA POR PRESCRIPCION 
EXTRAORDINARIA ADQUISITIVA DE DOMINIO, propuesta por REINELBA ZUÑIGA MACA 
y RUTH ZUÑIGA MACA a través de apoderado judicial, en contra de ZENON VALENCIA y 
PERSONAS INDETERMINADAS, advierte esta instancia judicial que la misma presenta las 
siguientes falencias que deberán ser subsanadas:   
 

1. Dado que la cuantía en este tipo de procesos, se determina por el avaluó catastral 
de los inmuebles objeto de usucapión, deberá precisar el monto exacto al que 
asciende dicho concepto teniendo en cuenta el avaluó de la casa y el predio, ello 
atendiendo a lo normado en el numeral 3° del artículo 26 del C.G.P y numeral 9° del 
artículo 82 ibidem. 
 

2. Conforme lo establece el numeral 5° del artículo 375 del C.G.P, deberá aportarse un 
certificado especial debidamente actualizado, donde figuren como titulares de 
derechos reales principales sujetos a registro, esto pues el adosado a la demanda 
data de aproximadamente dos meses atrás del momento de su presentación. 
 

3. Asimismo, deberá allegar debidamente actualizado, el certificado de tradición 
correspondiente al N°370-8047, pues si bien dicho documento fue relacionado en el 
acápite de pruebas de la demanda, lo cierto es que el mismo no fue anexado a la 
demanda conforme lo establece el numeral 3° artículo 84 del C.G.P y artículo 6 del 
Decreto 806 de 2020. 
 

4. Revisada la demanda y sus anexos, se observa que no se cumple a cabalidad lo 
estatuido en el numeral 3° artículo 84 del C.G.P y artículo 6 del Decreto 806 de 
2020, pues algunos de los anexos aportados no fueron relacionados en el acápite de 
pruebas la demanda, asimismo se observa que otros documentos que si fueron 
relacionados  en la demanda  no fueron aportados,  así pues deberá aportar en su 
totalidad  los anexos probatorios enunciados y enumerados en la demanda,  
relacionar los que falten o en su defecto prescindir de los que estime pertinente. 
 

5. Según lo normado en el artículo 5 del Decreto 806 de 2020, deberá acreditarse que 
la dirección de correo electrónico consignada en el poder, corresponde con la 
inscrita en el Registro Nacional de Abogados por la abogada RUTH RENTERIA 
PALACIOS. 
 
 



102 

 

OM 

Atendiendo a lo anteriormente expuesto el Juzgado,  
 

 
RESUELVE 

 

PRIMERO: INADMITIR la presente demanda, pretéritamente descrita. 
 

SEGUNDO: CONCÉDASE a la parte demandante el término de cinco (5) días que para que 
subsane la demanda so pena de rechazo, oportunidad que empieza a correr a partir del día 
siguiente de la notificación del presente proveído  
 

TERCERO: RECONOCER personería a la abogada RUTH RENTERIA PALACIOS 
portadora de la C.C N°31.161.307 y T.P. N°52.962 del C. S. de la Judicatura, para actuar 
dentro de este proceso como apoderada de la parte demandante en los términos y para los 
fines del memorial poder. 

 

CUARTO:  ADVIERTASE a la apoderada demandante, que el juzgado únicamente dará 
tramite a los memoriales y solicitudes, cuanto estas provengan de las direcciones de correo 
electrónico suministradas en la demanda, esto conforme lo determina el parágrafo 2° 
artículo 103 y articulo 122 de C.G.P. 
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

 

RIGOBERTO ALZATE SALAZAR 

JUEZ 

 

 
 
 

JUZGADO 29 CIVIL MUNICIPAL  
CALI – VALE 

 
En Estado N°:017 
De Fecha: 03 DE FEBRERO DE 2021 
 
 
 
 
 
 
 

GLORIA AMPARO PENAGOS BANGUERO 
Secretaria 

 



19 

 

OM 

INFORME DE SECRETARIA: A la mesa del señor Juez la presente demanda 
VERBAL que correspondió por reparto, quedando está radicada bajo la partida 
numérica N°76001-40-03-029-2020-00649. Sírvase proveer 
 
Santiago de Cali, 29 de enero de 2021. 
 
 
 

GLORIA AMPARO PENAGOS BANGUERO 
Secretaria 

 
Proceso: VERBAL DE PRESCRIPCION EXTINTINTIVA DE HIPOTECA 
Demandante: MARIA DAISY VIAFARA 
Demandado: HEREDEROS INDETERMINADOS DE FLOR PLATA DE 
RODRIGUEZ 
Radicación: 76001-40-03-029-2020-00649-00 
 

AUTO N°197 
 

JUZGADO VEINTINUEVE CIVIL MUNICIPAL 
CALI – VALLE 

 
Santiago de Cali, Veintinueve (29) de Enero de Dos Mil Veintiuno (2021). 

 
Revisada la presente demanda VERBAL DE PRESCRIPCION EXTINTINTIVA DE 
HIPOTECA, propuesta por MARIA DAISY VIAFARA a través de apoderado 
judicial, en contra de los HEREDEROS INDETERMINADOS DE FLOR PLATA DE 
RODRIGUEZ, observa esta judicatura las siguientes falencias que deberán ser 
subsanadas: 
 

1. Deberá allegar debidamente actualizado, el certificado de tradición 
correspondiente al N°370-693505, esto pues el adosado a la demanda data 
de aproximadamente dos meses atrás del momento de su presentación. 
 

2. Conforme lo determina el artículo 26 del C.G.P., no se entiende porque 
razón el togado demandante, fija la cuantía del presente asunto por el 
avalúo catastral del inmueble objeto de hipoteca, como quiera que esta 
clase de procesos no versan sobre el dominio o la posesión de bienes, así 
pues, deberá realizar las aclaraciones pertinentes, esto en concordancia 
con lo previsto en el numeral 9° artículo 82 del C.G.P. 

 

3. Precisa en el introito de la demanda, que la finalidad de presente demanda 
es la extinción de gravamen hipotecario, asimismo solicita en la pretensión 
segunda de la demanda, de declare la prescripción de las acciones 
ejecutivas, ordinarias e hipotecarias derivas de la E.P. N°1288  fechada el 
04 de Abril de 2008, sentido en el cual deberá precisar entonces fecha de 
creación, diligenciamiento y vencimiento de la obligación crediticia, 
elementos que a su vez permitirían realizar de forma idónea el conteo de 
los términos de su prescripción extintiva, requerimientos estos 
contemplados en  el numeral 3° del artículo 84 del C.G.P. 

 
Atendiendo a las razones anteriormente expuestas este Juzgado,  
 
 

R  E S U E L V E 
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PRIMERO: INADMITIR la presente demanda pretéritamente descrita. 
 
SEGUNDO: CONCÉDASE a la parte demandante el término de cinco (5) días 
para que la subsane so pena de rechazo. 
 
TERCERO: RECONOCER personería al abogado MANUEL ALBERTO 
VALENCIA VENTE identificado con la C.C. N° 16.471.708 y portador de la T.P. 
N°. 94.417 del C. S. de la Judicatura, para actuar dentro de este proceso como 
apoderado de la parte demandante en los términos y para los fines del memorial 
poder. 
 
CUARTO:  ADVIERTASE al apoderado demandante, que el juzgado únicamente 
dará tramite a los memoriales y solicitudes, cuanto estas provengan de las 
direcciones de correo electrónico suministradas en la demanda, esto conforme lo 
determina el parágrafo 2° artículo 103 y articulo 122 de C.G.P. 
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 

RIGOBERTO ALZATE SALAZAR 
JUEZ 

 
 
 

 
 
 

JUZGADO 29 CIVIL MUNICIPAL  
CALI – VALE 

 
En Estado N°:017 
De Fecha: 003 DE FEBRERO DE 2021 

 

 

 

GLORIA AMPARO PENAGOS BANGUERO 
Secretaria 

 


